
NUM. 30. - MIÉRCOLES 4 DE AGOSTO DE 1886.

Lt. 6 Leyes y lot tU»pn»iei<mfg del Gobierno ton obliga- 
■'’’■¡''IS «(Tfrt ta capital de prwincia deede r¡tte ee publican 
o/hiirtln t^if. en ella, y deede enatro diae después para log 
^enaie , eblos de lit mimita provitteia. (Lkv wt 3 de iio- 
niMS8 UE 1887.)

SU8CRICIÓN PARTICULAR
Bs CÓRDOBA: Un mes, 8 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis mesesi 

1G,6O.—Un año, 38.
pDEEA DE Cobdoka: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cÓnts. de peseta.

SE PDBÍ-ICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lag Leye», brdene» y anuncio» gM ge Manden publicar en lo» 
Boletines Oficiales m kan de retnitir al Jefe politico m- 
peeUvo, por cuyo eonducto »e pagaren á lo» editore» de lot 
mencionado» peribdicog. (0edenes dk 2 de Abril, de 8 t 21 
os Octubre de 1664.)

P‘’«^l<limcia riel Consejo ito Ministros.

\&aeetti de! dia 3.

Í^'S. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^*^ (<1. D, g.) y su Augusta Real Fami
lia continiian sin novedad en su itnpor- 
tante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

Ministerio de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY MUNICIPAL
—=—

( Continnacibnf

Art. 170. Tocios los fondos munici
pales ingresarán precisa y directameu- 
^0 en la Caja del Ayuntamiento, cuyas 
fres llaves custodiarán el Depositario, 
®l Alcalde y el Contador.

Cuando el Ayuntamiento no dispon
ga de local seguro para colocar la Ca- 
•i^. podrá ésta establecerse en la casa 
det Depositario, si así lo acuerda Ia 
Corporación.

l^n ningún caso podrán veríficarse 
^úgreso3 en poder del Depositario, del 
Alcalde ni do ningún Concejal bajo 
feciboa parciales, y si se dieren, no ser- 
’^irán de resguardo á los ínteresado-s.

El único documento fehaciente para 
iQe éstos puedan justificar ingresos 
^®choa en la Caja municipal es la carta 
^® pago que debe expedír el Depoai- 
I’B^rio, conforme al artículo siguiente.

Art. 171, Los libros de entrada y 
®^lída de caudales, de Intervención y 

*1^1 y en general todos los destinados 
^ la contabilidad de los Municipios, se 
Jlevarán en la forma y se ajustarán á 
®5 modelo'- que determine el G-obiemo 

®®^ las instrucciones correspondientes.
Art, 172. El Contador, auxiliudo sí 

’*®i'« necesario por el Secretario y'de- 
dependientes del Ayuntamiento, 

(’fraara on la primera quincena del 
®'as de Enero las cuentas correspou- 

f’útes al a&o económico anterior, y 

con los documentos justificativos serán 
someiidas al Ayuntamieto, previa cen
sura del Sindico, en la sesión ordina
ria más próxima ai 20 de Enero.

.Será obligación del Secretario remi
tir al Gobierno de provincia, antes del 
2ó da Enero, certificación del acta de 
la sesión en que se hayan presentado 
las cuentiis, ó negativa en su caso.

Art. 173, Fijadas definitivamente 
las cuentas por el Ayuntamiento, se
rán pasadas con el dictamen del Sin
dico y los documentos justificativos 
para su revisión y censura 4 la Asam
blea de Vocales asociados de la .Tunta 
municipal.

Esta en el primer día útil del mes 
de Febrero siguiente, se reunirá en la 
Gasa de Ayuntamiento bajo la presi
dencia del Alcalde, asistiendo el Se
cretario, y nombrará una Comisión de 
su seno para que, examinando las cuen
tas, emita su dictamen en término que 
no exceda de 15 días.

Durante el plazo que medie desde la 
aprobación de las cuentas por el Ayun
tamiento hasta la reunión de la Junta 
municipal, estarán aquéllas de mani
fiesto en la Secretaría, y cualquier ve
cino puede examinarías y formular por 
escrito sus observaciones, que serán 
comuniuadas à la Junta-

Art. 174. Las sesiones que la Junta 
dedique á la discusión del dictamen 
de la Comisión, serán presididas por 
un Vocal que la misma elija en la se
sión a que se refiere el segundo pajTafo 
del articulo anterior.

Art. 175. Examinadas y discutidas 
las cuentas, y practicadas cuantas dili
gencias é informaciones crea necesa
rias la Junta, se reunirá ésta á puerta 
cerrada, y sin asistencia de los Conce
jales, en la segunda quincena de Fe
brero, para acordar y votar po- mayo
ría absoluta su dictamen definitivo.

Este dictamen irá suscrito por todos 
los concurrentes, sea cual fuere su opi
nión particular, que pueden, no obs
tante, salvar por medio de un voto es
crito, el cual original quedará unido al 
expediente, haciéndose constar asi en 
el acta.

Art. 176. Las cuentas quedan defi
nitivamente aprobadas, salvo el recurso 
establecido en este mismo artículo, sí 
obtienen el voto de la mayoría absolu
ta del total de Vocales que componen 
la Asamblea, debiendo extenderse el 
acuerdo de aprobación en acta dupli
cada, que firmarán todos los concurren
tes, y en el mismo día se remitirá al 
Gobernador de la provincia en pliego 
certificado el ejemplar separado del 
libro.

En otro caso y en el de protestas por 
infracción de Ley ó malversación de 
fondos, volverán al Ayuntamiento, el 
cual hará por escrito los observaciones 
que estime oportunas, y unidas ai ori
ginal devolverá el expediente à la 
Asamblea, la cual, con suinforme, adop
tado c(>n arreglo a lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores, pasará todos 
los documentos para su aprobación de
finitiva à la Diputación provincial den
tro de los 15 días siguientes al voto 
de la Asamblea.

Las sesiones de las Diputaciones pro
vinciales en que se examinen cuentas 
municipales, deberán, necesariamente 
ser presididas por el Gobernador.

El acuerdo de la Diputación causará 
estado en la vía gubernativa.

Art, 177. Los Ayuntamientos pu
blicarán por medio de edictos al prin
cipio de cada trimestre un estado de la 
recaudación é inversión de sus fondos 
durante el anterior, firmado por el Al
calde, el Contador y el Depositario,

En los obras públicos que se hagan 
por administración se publicará sema
nalmente y en igual forma nota de los 
gastos causados, firmada por el Alcal
de, el Contador y el Depositario, espe
cificando el pormenor de los jornales, 
materiales, vendedores, contratista, si
tio de la obra y demás circunstancias 
análogas.

Las firmas del Alcalde y Contador 
en los estados y cuentas à que se refie
ren los párrafos anteriores, significarán 
su conformidad, cou arreglo à los libros 
de Intervención.

En la Secretaida estarán de manifies
to todo el año, en los días y horas úti

les, á cualquier vecino, y con especia
lidad á los Vocales de la Asamblea de 
asociados, las cuentas y documentos ori
ginales, de los cuales el Ayuntamiento 
permitirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 
125.000 pesetas y los estados de recau
dación y pagos referentes á las mismas, 
serán impresos en extracto que com 
prenda el dictamen de la Junta y los 
observaciones del Ayuntamiento, y ae 
pondrán en venta al público.

De los estados y cuentas á que se re
fiero el presente artículo se remitirá un 
duplicado, en el día de su publicación 
al Gobernador da la provincia.

Art. 178. Los Ayuntamientos re
mitirán al Gobernador una copia ínte
gra, certificada por el Secretario, con 
el V.” B.“ del Alcalde, de las cuentas 
definitivamente aprobados con las ac
tas literales de la Junta municipal, la 
cual se unirá en la Secretaría del Go
bierno á la carpeta correspondiente 
con arreglo al art. 165.

CAPÍTULO m

Del crédito mwiidpal.

Art. 179. Como recurso extraordi
nario, los Ayuntamientos podrán acu
dir al crédito en los cosos y con las ga
rantías que determina esto Ley.

Art. 180. Pueden los Municipios 
apelar al crédito en cualquiera de lai- 
formas siguientes:

1 ." Por préstamo con hipoteca.
2 .* Por empréstito que contraten 

con Bancos, Sociedades, Compañías ó 
particulares.

3 ." Por emisión de cédulas de cré
dito que hagan los mismos Ayunta
mientos,

Art. 181. Los casos en que los Mu
nicipios pueden considerarse autoriza
dos para acudir al crédito son aquellos 
en que se trate:

1.’ De la ejecución de una obra ó 
servicio público que tenga por objeto 
librar á la población de una calamidad 
ó peligro, como la desecación de un 
pantano, el desvío de un cauce, la de-
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feusa lié iiu río ú otros sorvieios. aná
logos.

2 ." Da la ejecuoión de obras ó ser
vicios de carácter peroianente, cuyas 
utilidades sean bastantes cuando rae- 
iios á cubrir la cuantía de los sacrifi
cios qua el préstamo haya de imponer 
al Ayuntamiento.

3 .'' Delà unificación de varías deu
das, siempre que la operación resulte 
beneficiosa para los intereses munici
pales.

Art. 182. Cualquiera que sea la cau
sa que obligue á acudir al crédito, no 
se podrá hacer uso de éste por mayor 
suma que la que consientan, deducido 
el importe de sus gastos obligatorios, 
los ingresos del Municipio para asegu
rar el reintegi'O del capital é intereses 
en los plazos que se estipulen.

Art. 183. Para la validez de loa 
acuerdos que sobre esta materia adop
ten los Ayuntamientos se requiere la 
autorización del Gobierno, previa ins
trucción del expediente, en el cualinfor- 
marán la Comisión provincial, la sec
ción de la Diputación á que el asunto 
por analogía corresponda, el Goberna
dor y el Consejo de Estado en pleno ó 
en Sección de Gobernación, según la 
importancia del préstamo y su objeto.

Art. 184, Las obligaciones que por 
este medio contraigan los Ayunta
mientos. pueden tener la hipoteca de 
sus bienes inmuebles, ó la garantía de 
los títulos de la Deuda pública, accio
nes ú obligaciones de Bancos, Compa
ñías ó Sociedades que posean, así co
mo el productos de determinados arbi
trios, y los recargos sobre las eontri- 
hnciones directas de que puedan dispo
ner con arreglo á la Ley.

Cuando los Ayuntamieuto^bliguen 
ai pago de un préstamo, el producto de 
los arbitrios ó los recai'gos sobre las 
contribuciones de que liabla el párrafo 
anterior, habrá de figurai' lorzosainente 
ift pSfVtc dft los 10130109 Qiio comproHiG- 
tan en sus presupuestos por todo el 
tiempo que sea necesario á enjugar ep 
débito, no permití éndoeeles hacer gasto® 
voluntarios sin que acrediten tener cu
bierto ese servicio.

Art. 185. La cantida necesaria pa
ra atender al pago de intereses, amor
tización anual ó devolución total ó par
cial, según se conviniese, de los prés
tamos á que se refiere este capítulo, se 
consignará como gasto obligatorio en 
los presupuestos.

Art. 186. Las obligaciones contraí
das por los Ayuntamientos en virtud 
de la facultad que les concede este ca
pitulo, serán exigibles por la vla de 
apremio.

Para los efectos de este artículo se 
considerará título ejecutivo aquel en 
que conste la obligación,si no fuese im
pugnado en debida forma por el Ayun
tamiento.

TÍTULO VI
BECOBSOS V BESPONSABILIDADES 

QUE NACEN
DE LOS ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

CAPÍTULO PRIMERO
- ■ }i&:nrÿ(»f confeti loí acuerdo» de lus 

Aifunlttiutenlos.
•Art. 187. Loa acuerdos que dicten 

los Ayuntamientos en los asuntos á 
qu se refieren los artículos 68, 69 y 70 
son inmediatamente ejecutivos, aun 

cuando por ellos se infrinja ésta ú 
otra Ley.

Kn este caso podrán los que se con
sideren lesionados en sus derechos 
acudir contra dichos acuerdos, median
te demanda, ante el Juez competente 
ó ante el Tribunal contencioso-admi- 
nistrativo de primera instancia, .según 
o que, dada la naturaleza del asunto, 
dispongan las Leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por prime
ra providencia, á petición del intere
sado, la ejecución del acuerdo apelado, 
cuando á su juicio proceda, para evitar 
un perjuicio irreparable.

La demanda habrá de interpouerse 
dentro de los 30 días .siguientes á la 
notificación del acuerdo, y pasado este 
plazo sin haberío verificado, quedará 
aquél consentido y firme.

Art. 188. El Tribunal al dictar sen
tencia hará declaración expresa res
pecto á si el Ayuntamiento al dictar el 
acuerdo objeto de la impugnación pro
cedió ó no con negligencia inexcusa
ble ó mala fe notoria; reservará en es- 
estos casos al particular cuyos dere
chos hayan sido vulnerados la acción 
para reclamar de los Concejales que 
adoptaron el acuerdo la correspondien
te indemnización dedaños y perjuicios, 
y si entendiere que se han hecho cul
pables de algún delito, mandará pasar 
el tanto de culpa al Tribunal corn 
potente.

La cuantía de las inderanizacionea 
quedará siempre reservada para que se 
fije en el juicio declarativo correspon- 
dieute.

Art. 189. Contra loa acuerdos que 
dicten los Ayuntamientos en los asun
tos á que se refiere el art. 72, y en ge
neral contra todos aquellos en que no 
esté expresamente declarado el recurso 
que pueda interpouerse ó que no pro
cede ninguno, se procede recurso de 
alzada para ante la Diputación provin
cial á cualquiera, sea ó no residente en 
el pueblo, que se considere perjudica
do por la ejecución del acuerdo.
-Estos recursos serán formulados 

dentro de los Í5 días siguientes á la 
notificación ó publicación del acuerdo 
ante el Alcalde respectivo, el cual, bajo 
su personal responsabilidad, queda 
obligado á remitir la instancia á la Di- 
putacióu, por conducto del Gobernador 
de la provincia, en término de ocho 
días, con los informes que crea necesa
rios.

Art. 190. Los acuerdos que dicte 
Ia Diputación confirmando ó revocan
do los apelados, causarán estado en la 
vía gub mativa, y contra ellos sólo po
drá interpouerse, en los casos en que 
proceda, recurso conteucioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal de primera 
instancia dentro de los 30 días siguien
tes á la notificación del acuerdo.

Art. 191. Si los Ayuntamientos 
dictaren ó ejecutaren algún acuerdo 
sobre los asuntos á que so refieren los 
ortlonlos 74, 75 y 76, sin haber obteni
do la aprobación que en ellos se dédi
ra necesaria, ó traspasando sus límites, 
cualquiera residente en el pueblo po
drá acudir en queja al Gobernador de 
la provincia, el cual suspenderá la eje
cución del acuerdo y exigirá al Ayun

tamiento la responsabilidad en que hu
biere incurrido.

Contra la decisión del Gobernador 
podrán los Ayuntamientos acudir mi 
alzada al Gobierno, conforme á lo esta
blecido en el segundo párraf, del ar
tículo 77, pudiendo sólo versar el re
curso sobre no ser el acuerdo de los 
que necesitan aprobación ó sobre la 
extensión de la concedida.

Art. 192. El Alcalde, y si éste no lo 
hiciere el Gobernador de la provincia, 
está obligado á suspender por sí ó á 
instancia de cualquier residents en el 
pueblo la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento dictados en asuntos 

"que, según esta Ley ú otras especiales, 
no sean de la competencia del Ayunta
miento. y la de los que dictaren en los 
asuntos á que se refieren io.s artículos 
74, 75 y 76 sin haber obtenido la auto
rización ó aprobación que en ellos se 
declara necesaria, ó traspasando sus 
límites.

La suspensión será razonada, con 
expresión concreta y precisa de la.^ 
disposiciones legales en que se funde.

Art. 193. El Alcalde suspenderá 
también la ejecución de los acuercTos á 
que se refiere el art. 189 cuando de ella 
hubiere de resultar perjuicio irrepara
ble en los derechos de un tercero.

La suspensión en este caso .as acor
dará solamente cuando el interesado lo 
solicitare, reclamando al mismo tiempo 
contra el acuei'do para ante la Diputa
ción provincial.

Art. 194. Suspendido ó apelado al
gún acuerdo en virtud de lo dispuesto 
en los articules 191, 192 y 193, remiti
rá el Alcalde los* antecedentes al Go
bernador do la provincia en el término 
de ocho días para los fines que hubiere 
lugar.

Art. 195. Los Alcaldes y Goberna
dores son personalmente responsables 
de los daños y perjuicios indebidamen- 
te originados por la ejecución ó sus
pensión de los acuerdos de aquellas 
Corporaciones,

Esta respousabiliead será siempre 
declarada por la Autoridad ó Tribunal 
que eu el último grado haya resuelto 
el expediente, y se hará efectiva por 
los Tribunales ordinarios en la forma 
que las Leyes determinen.

Art. 196. Contra los acuerdos que 
dicten los .Ayuntamientos en his asun
tos á que se refieren los artículos 68, 
69 y 70 de esta Ley, podrán los (Gober
nadores entablar recurso cnutcncioso- 
adminiatrativo ante el Tribunal de pri
mera instancia, dando para ello las 
instrucciones necesarias al Fiscal cuan
do por aquéllos acuerdos se infringie
re alguna Ley y se causare algiiu per
juicio á los intereses generales.

Este recurso habrá de ser interpues
to dentro de los 30 días siguientes á la 
fecha en que el Gobernador tuviese 
noticia del acuerdo, eutendiéndo^’e que 
tiene noticia de él al publiearse el ex
tracto semestral en al Boletín de la 
provincia.

CAPÍTULO n
Dependencia ;/ respoHtabHidad de lo» 

Concejufes y de su-» aycaU:».
Art. 197. El Ministro de la Gober

nación es elJefe superior de los Ayun
tamientos, y el único nutoriz.ido para 

trasmitirles las disposiciones que de
ban ejecutar en cuanto no se refiera a 
las atribuciones exclusivas de eshts 
Corporaciones.

Art. 198. Los Ayuntamientos. Al
caldes y Concejales en todos los asun
tos que la Ley no las somete exclusi
va é independientemente, están bajo la 
Autoridad y dirección administrativa 
de ia Diputación, de ia Comisión y del 
Gobernador de la provincia.

Art. 99. Los Alcaldes y Concejales' 
Incurren en responsabilidad:

l .” Por infracción manifiesta de la 
Ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndoss facultades que no les 
competan, abusando de las propias u 
omitiendo el' cumplimiento de sus de
beres legales.

2 .* Por desobediencia al Gobierno 
en los asuato-s au fine procedan por de- 
legacióny bajola dependencia de éste-

3 ° Por desobedietcia ó desacato á 
sus superiores jerárquicos, oonsideráu- 
dose tale.s para este objeto los Gober- 
dores militares de las- provincias y ios 
Capitanes generales de lo.s distritos eu 
los asuntos en que obren los Alcaldes 
por delegación ó encargo de estas Au
toridades.

4 ,“ Por negligencia ú omisión de 
que pueda resultar perjuicios á los in
tereses ó servicios que están bajo su 
custodia, informalidad en la eontabih- 
lidad, abuso ó malversación en la ad
ministración de sus fondos.

Art. 200. La responsabilidad será 
exigible á los Alcaldes, Concejales y 
funcionarios dependientes del Munich 
pio, ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según la naturaleza de 1» 
acción ú omisión que ¡a motive, y sólo 
será extensiva á los Azocales que hubie
sen tomado parte en ella.

Art. 201. Cuando el Alcalde, los 
Tenientes ó los Concejales de un Ayun
tamiento se hicieren culpables de he
chos ú omisiones punibles administra
tivamente, incurrirán, según los casos, 
en las pena-s de amonestación, aperci
bimiento, multa ó suspensión, y sieci- 
pre en la indemnización de los gastos 
que ocasione el reparar la fah.t ó lu 
omisión cometida.

La imposición de estas penas, exoep* 
to la de suspensión, que sólo podrá sel 
acordada por el Gobernador, corres
ponderá á éste ó á U Diputación pro
vincial.

Art. 202. Procede la amouo.stacióu 
en los casos de error, omisión ó negh' 
gencia leves, no mediando reincidencia 
y siendo de fácil reparación el daño 
causado. \^

Procede el apercibimleuto en los ca* 
sos de reincidenoia en falto reprendi
da, y en los de extralimitación de po* 
der, abuso de facultades ó negligence 
inexcusable, cuyas consecuencias no 
sean irreparables ó graves.

Procede la uiolta siempre que las Le
yes y disposiciones generales con arre
glo á loa mismas lo determinen, y ®” 
los casos de reincidencia en faltos cas
tigadas con apercibí miento, y de ex
tralimitación, abuso de autoridad, ne
gligencia ó desobediencia graves, 9"® 
no exijan la suspensión ni produzcan 
responsabilidad criminal.
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Procede la suspensión.
En los casos de reincidencia en fal

tas ca-stigadas ya con multa.
En los de extralimitación grave con 

carácter politico, acompafiada de cnal- 
quiera de las circumstancias siguiente-s:

i.’ Haber dado publicidad al acto.
2,“ Excitar á otras Corporaciones 

á cometerías.
3.“ Desconocer la Autoridad del 

Gobierno,
4,® Producir la alteración del orden 

público.
Y por último, en los casos de abuso, 

falta de formalidad legal en la conta
bilidad ó mah ersacióu en la adminis
tración de sus fondos.

.\rt. 203. Para la imposición y 
exacción de las inultas se tendrán pre
sentes las reglas siguientes:

1? La dedal-ación de la pena co- 
■yresponde á ¡a Diputación provincial ó 
al Gobernador de la provincia, oyendo 
al interesado.

2 .* No se impondrá ninguna sin 
resAjlución por escrito y motivada.

3 .* La providenoia se comunicará 
per escrito al multado; del pago se le 
expedirá el competente recibo.

A* Las multas y los apremios se 
cobrarán en papel del sello correspon
diente.

5," Las multas serán precisamente 
pagadas dei peculio particular de los 
multados.

6 .“ Las multas serán extensivas á 
todos los Concejales que según esta 
Ley sean respousabLes por el acto o 
acuerdo que las motive.

Art. 204. El máximun de la cuota 
de las multas que pueden iraponerse á 
los Alcaldes y Regidores por las faltas 
on que respectivamente incurran, según 
lo prescrito en la presente Ley, sera 
proporcional al número de Concejales 
de cada pueblo, en la forma siguiente: 

Número de OonCejaUn

6á 9... 
l0ál6.. . 
17á24., . 
25 á 32.. . 
33 á 41).. . 
41á 00., . 

Alcaldes

BíS»ÍOA.

Bo^doxcis* 

^««r/or

17,50 7,60
37,60 20

125 50
176 76
250 100
375 125

Art. 205. Para el pago de toda mul
ta se concederá un plazo proporciona
do á la cuantía de la misma, y que no 
baje de de 10 días ni exceda de 20. pa
sado el cual, procede el apremio contra 
los morosos. El apremio no será mayor 
de 5 por 100 diario del total de la inul
ta, sin que exceda en ningún caso del 
duplo de la misma.

Art. 206. Contra la imposición de 
la multa puede el interesado alzarse 
para ante el Ministerio de la Gober- 
uación, que resolverá lo que estime 
procedente, sin ulterie r rooui*so.

En caso de sor declarada improce
dente la imposición de la multa, serán 
impuestas las costas y dallos causados 
por su exacción á la Autoridad que la 
Ordenó, sin que sirva de excusa la obe
diencia en los casos de infracción clara 
y terminante de una Ley.

Art, 207. En ningún caso so expe
dirán comisionados de ejecución con

tra los Alcaldes y Concejales para la 
exacción de inultas.

Cuando ocurra el caso previsto en el 
art. 205, y los nultados dejasen de sa
tisfacer la multa, no obstante el apre
mio, el Gobernador oficiará al Juez de ! 
primera instancia del pái-tido, expre
sando la causa que ha motivado la im
posición de la multa, y la cuantía y li
quidación de ésta, y requiriendo an 
Autoridad para haceria efectiva.

El Juez procederá á la axacción por 
los trámites de la vía de apremio.

Art. 208. Para hacer efectiva la in
demnización de gastos á que se refiere 
el art. 201, se procederá en la forma 
establecida pai'a la multa.

Ai't. 209. La suspensión guberna
tiva de los Alcaldes, Tenientes ó Con
cejales, la acordará el Gobernador, oída 
la Comisión provincial. La suspensión 
habrá de acordarse nominalmente y 
en expediente separado para cada uno 
de los individuos que hayan de sufrir
ía, sinque pueda imponerse colectiva
mente á toda la Corporación ó á una 
parte de ella, aunque seacomún la falta 
que la motive.

Art. 210. La resolución del Gober
nador será inmediatamente ejecutiva; 
pero el Gobernador habrá de dar cuen
ta de ella al Gobierno, elevando los 
expedientesde suspension ai Ministerio 
de la Gobernación dentro de los ocho 
días siguientes al acuerdo.

Art. 211. Si el Gobierno entiende i 
que la suspensión no es procedente, re- ■ 
vocará por si y dentro de 15 días el 1 
acuerdo; en oasoocntrario, pasará el ex- | 
pediente al Consejo de Estado, oído el j 
cual, y en un plazo que no exceda de Í 
50 días, dictará la resolución definiti- ; 
va, contra la cual no se dará ulterior ; 
recurso. Declarada improcedente la sus- , 
pensión ó trascurrido al anterior pía- ■ 
zo sin haber re.suelto el Gobierno, los ' 
Concejales suspensos volverán á pose- ' 
aionarse por sí mismo de sus cargos, 
asistiendo desde luego á las sesiones, 
si bien quedando sujetos en el último 
caso á las resultas del acuerdo que 
se adoptai

Si se declarase procedente la sus
pensión y el Gobierno entendiere que 
los suspensos han incurrido en respon
sabilidad criminal, mandará pasar los 
antecedentes al Juzgado ó Tribunal 
competente,

Este, previas las actuaciones en de
recho necesarias, decretará la destitu
ción, sin perjuicio de las demás penas 
á que hubiere lugar, cuando aparecie
se que los Concejales se han hecho 
culpables de algiín delito.

En uno y otro caso el decreto del 
Gobierno será publicado en la O-aceta 
de ¿íadrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia, con inserción de los dictá
menes del Consejo de Estado.

Art. 212. Una vez publicado el de
creto declarando procedente la suspen
sión y mandando pasar los antecedeu- 
te.s á loa Tribunales de justicia, los 
Concejales continuarán suspensos du
rante 30 dias mis, y si dentro de ellos 
fueren declarados procesados, no vol
verán al ejercicio de sus cargos en tan
to que no recaiga sentencia absolutoria 
ejecutoria, ó se dicte auto de sobre
seimiento.

Art. 213. La suspension guberna
tiva de los Concejales no excederá de 
60 días.

Pasado este plazo sin que st hubie
se mandado proceder á la formación de 
causa, ó pasados 30 días desde este 
acuerdo sin que el Tribunal los declare 
procesados, se hará saber á los Conce
jales interinos, y volverán los suspen- 
so.s de hecho y derecho al ejercicio de 
sus fu liciones.

Los qne les hubiesen reemplzado se
rán eonsiderado-s como culpables de 
usurpación de atribuciones, si ocho 
días después de espirado aquel plazo, 
habiéndoseles hecho saber, ó sido re
queridos por los Concejales propieta
rios, continuasen ejerciendo funciones 
municipales.

Art. 214. Los Alcaldes y Couceja- 
ies no pueden ser destituidos sino en 
virtud de sentencia ejecutoria de Juez 
ó Tribunal competente.

Este lo será el que ejerza la jurisdic
ción ordinaria en lo criminal en el te
rritorio á que coiTespomla el distri
to municipal de quo aquéllos formen 
parte.

Art. 215. Decretará el Juez ó Tri
bunal la suspensión de los Concejales 
procesados de oficio ó á instancia de 
parte, cuando apareciesen motivos ra
cionales para creer que han cometido 
delito que el Código penal castigue con 
suspensión de cargo ó derechos politi- 

i eos, y lo pondrá en conocimiento del 
i Ayuntamiento y del Gobernador de la 
1 provincia.
i Art. 216, Cuando por virtud de sus- 
1 pensión de Concejales acordada por el 
Î Gobernador ó por el Juez ó Tribunal 
■ competente no quedase número sufl- 
i ciento en el Ayuntamiento para oele- 
, brar sesión, se llamará para qne interi- 
■ nameute lo completen á los individuos 
; á que se refiere el párrafo segundo dei 
; art. 45.
1 Los Conoejales interinos no podrán 
1 tomar parte en la resolución de expe

dientes de incapacidad de los Conce- 
' jalea propietarios, debiendo limitarso 
1 el Ayuntamiento, cuando no quede su- 
i ficiente número de propietarios para 
1 tornar acuerdo sobre aquel particular, 
' á elevar el expedieniie á la Comisión 

provincial para que adopte la resolu
ción que estima procedente.

iConclairâ.)

Diputación provincial tie Córdoba.

Núm, 3,233.

CÜ.NTADURU

Nota db los raucio» medios seSalados ron 

LA COMiSlÓ.S rÚOVINClÁL PARA LA LIQUIDA

CIÓN DB LOS SUWINISTBOS QUE SE HAYAN Vll- 

BIFICADO EN KL «ES DB JULIO ACTPAL, 
CON ARREGLO A LA InsTKOCCIÓB DB 9 DE AGOS

TO UE 1877.

Ración de pan. de 70 decagramos.
— do cebada, de 6'9375 litros
— de paja, de 6 kilogramoe. .

Kilogramo de lefia...........................
— de carbón......................

Litro de aceite..................................

Cé otila os 
de pasota.

26
80
21
04
10
74

Córdoba 31 da Julio de 1886,—El Vice- 
presidente, Rafael Barrona.

Escuela Norma) Superior de Maestros 
de la provincia de Córdoba.

Núwi, 3.227.

Loe ex¿iiiüU6H ile prueba de aatgua- 
taras darán principio en esta Escuela 
el día 1.’ de Setiembre próximo, pu
diendo presentarse á ellos los alumnos 
que hasta el 31 del actual lo hubieien 
solicitado.

El 15 del mismo Setiembre se abrirá 
la matricula para el curso de 1886 á 
1887, verificándose los exámenes de 
ingreso, el 16, 20,24 y 29 siguientes.

Las condiciones exigidas para unos 
y otros exámenes se expresan en el 
anuncio puesto en el tablón de edictos 
del establecimiento.

Córdoba 1.“ de Agosto de 1886.— 
El Secretario. Salvador Ballesteros.

Escuela Normal Superior de Maestras 
de la provincia de Córdoba.

Ñín». 3.228.

El día 15 de Setiembre próximo, em
pezarán en esta Escuela los exámenes 
de prueba de asiguaturas, pudiendo 
presentarse á ellos las alumnas que has
ta el 31 del actual lo hubieren solici
tado.

En el mismo expresado dia 15 que
dará abierta la matrícula para el curso 
de 1886 á 1887, venficándoae los exá
menes de ingreso el 17, 21, 25 v 30 si
guientes del referido Setiembre,

Las circunstancias y condiciones que 
han de acred itarse para ingresar en la 
Escuela y para hacer en ella loe exáme- 
UÔ9, se detallan en el anuncio puesto 
en el tablón de edictos del estableci
miento.

Córdoba 1.“ de Agosto de 1886.—El 
Secretario, Domingo Clemente.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba

Nám. 8.248.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con fecha 27 del corriente, ha 
nombrado Inspector especial de la Reu
ta del Timbre del Estado á D. José He- 
n-t ro y Rojo, habiendo tornado pose
sión de su destino este interesado en 
31 del mismo raes.

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para general in
teligencia.

Córdoba 31 de Julio de 1886. — El 
Delegado do Hacienda, Caysta no O'onk'á^ 
leí Novelles,
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AYUNTAMIENTOS

Santaella.

Núm. .8.285.

D. Antonio l^nui, Akaide conxtitneianal 
de esta viUa.

Hago saber; Que laa cuentas de orde
nación y movimiento en granos y me
tálico del Pósito de esta villa por el 
ejercicio de 1885-86, ae hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
Ay untamiento durante el término de 16 
días, para que los vecinos 'puedan exa
minarías y aducir sus observaciones; y 
que trascurrido el plazo, no serán oídas 
las que se produzcan.

Se poblica para la común inteli
gencia.

Santaella 24 de Julio de 1886.—An
tonio Palma.—Antonio Maqueda, Se
cretario.

Luque.

Núm. 3.237.

V. Antonio Jiménez de la Torre, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo resultado 

desierta por falta de licitadares la su
basta celebrada el día 26 del actual so
bre los derechos acordados, impuestos 
por degolladura de reses de todas cla
ses que se sacrifiquen para el consumo^ 
así como el de puestos públicos en su
perficie de plazas y calles para merca, 
dos de que se haga uso, el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión del 
día de ayer, acordó se celebrese un se
gundo remate el Domingo 8 de Agosto 
próximo, bajo el tipo y condiciones pri
mitivas que constan en el expediente.

El acto ha de tener efecto en el lo
cal del Ayuntamiento, calle Paredón 
Plaza, casa núm. 3, á las doce de su 
mafiana.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los vecinos del pueblo y los foras
teros que deseen interesarse.

Luque 29 de Julio de 4886.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

.Núm. 3.232,

D. Segismanilo del Moral Ceballos, Presi
dente de esta Audiencia de lo criminal.

Htigo saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Oficial segundo de la mis
ma, á fin de que se pueda proveer en la 
forma que determinan los artículos 25 y 
26 d la Ley adicional á la Orgánica del 
Poder Judicial, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real orden de 15 de 
Enero último, ae anuncia la vacante 
del expresado cargo, para que en el 
término de 15 días, que empezarán á 
contarse desde que se inserte esta con
vocatoria en el BoLSTÉN Oficial de es
ta provincia, puedan los aspirantes que 
reúnan las condiciones legales, presen
tar sus solicitudes document adas en la 
Secretaría de esta Audiencia.

Córdoba 2 de Agosto de 1886.—Se
gismundo del Moral Ceballos.

JUZGADOS

-Núm. 3.290.

Derecha de Córdoba.

Don Antonio Martínez Aranda, Jaez de 
instrucción de este distrito.

Por la presente cito, llamo y em
plazo, por término de 10 días, desde 
su inserción en la Gaceta Madrid, á Ra
fael Redondo, dueño que, según parece, 
fue de un establecimiento da comesti

Izquierda de Córdoba.

Núm. 3.231.

NACIMIENTOS r&fistrados en este Juzgado durante la tercera decena del mes de 
Julio de 1886.

DÍAS
LBOÍTIMOS NO LSüiriMOS TOTAL 

de 

noolmíentos.
Varouaa. Hembras. Tot*L Varones, Hembras. Total

21........................ tf n n TT B h TI
22........................ n n n n « n tt
23........................ 1 n 1 1 l 2
24........................ n l 1 n « » 1
25........................ n 1 1 2
2fi........................ r n n 2

27........................ « 1 1 n 1 1 2
28..................... n 1 1 « Ít 11 1
29........................ n 1 1 n n n 1
30,...................... h ÍT n 1 1 2
31........................ n 1 1 n » 1

Totaij 2 7 y 2 3 14

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena dd mes ¡le 
Julio de 1888, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Córdoba 31 de Julio de 1886. -El Juez municipal, Manuel 8.» eimonte,

DÍAS
V A B 0 N es H K M E K A a

TOTAL 

de defua- 

ctoue*.
Solle ros. Casados. Viudos. Tuiel. Solteras. Ca;rAr1&6. 1 Viudas. Total.

21.................... 2 « 1 3 11 n B B 9
22.................... 1 n 1 2 2 n n 2 4
«.................... 2 2 n 4 1 n l 2 3
24^. . , . , . . n B 1 1 1 r tt 1 2
26.................... 2 n n 2 1 n 11 I 3
23.................... 2 n n 2 1 n B 1 3
27........... B 4 l 5 2 n B 2 7
28.................... l B n J n n B B •1 !
29.................... n fl n ^ l l n 2 2
30,................... íi « n n 1 n B 1 1 :
31.................... 3 1 n 4 2 n B 2

Total. , .j 13 7 4 24 12 l 1 14 38 í

bles que hubo junto á la calle de San 
Eloy, de esta ciudad, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que 
se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se sigue 
por extravío de un décimo de Lotería.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y de la policía, 
judicial procedan á la busca y presen
tación á este dicho Juzgado del refe
rido Rafael redondo.

Dado en Córdoba á 2 de Agosto de 
1886.—Antonio Martínez.—El Actua
rio, J, J. Angel Castro.

Dirección general de Adminietraclón 
mil ilar.

Núm. 3.234.

As nací o

Debiendo oelebrarse una convocato
ria de proposiciouea para contratar 
86.824 tablas de cama, con destino al 
material de aouartelamiento, se invita 
por el presente anuncio á los que pue
dan tomar parte en ella, con sujeción à 
as reglas y formalidades siguientes:

L* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Andalucía, Valencia, G®' 
licia, Granada, Castilla la Vieja y pro
vincias Vascongadas, el 19 de Agosto 
próximo, á las doce del día, en cuyos 
puntosse hallará de manifiesto, además 
del pliego de condiciones ,1a muestra de 
las tablas que ae contratan.

2 .“ El acto se verificará con arreglo 
álo prevenido en el Reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación.

3 .’' Los licitadores que suscriban 
las proposiciones están obligados á ha
llarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la convocatoria, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate.

4 .* El precio límite fijado ea el de 
una peseta 85 céntimos por tabla.

Madrid 30 de Julio de 1886.—El In
tendente Secretario, Joaquín Pera.— 
Hay una rúbrica.—Es copia.—EI Jefe 
de la Sección Bireetiva, Ramón Mata.

MODELO DE PEOPOSIOIÓN

D. F. de T., vecino de., y domici
liado en.... , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en la Gaceta d^ 
Madñd (ó Boletín Oficial de....) el 
día ...., denúmero.... . según el cual han 
de ser contratadas 86.824 tablas de ca* 
ma para el servicio de acuartelamiento 
del Ejército, se compromete á entre
garía: al precio de.... {por letra'i pese
tas tabla.

Y para que sea válida esta proposi* 
oión, acompaña el documento justifica
tivo de depósito de... hecho en la Ca
ja general de Depósitos, fó en la Su
cursal de la Gaja general de Depósitos 
de...., segim lo prevenido en las condi
ciones 6,’ y 7.^ dei pliego,

(PecJia g fimm del proponente.t

ANUNCIO

INTERESANTE
En la Administración de esfe Boi.k- 

TíN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militari 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lurBRST4 cKoviwijuL (Casa Bvcouiití uoanoiü , 

> urga de N. Hat «di*.
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